
B. O. del E.-Núm. 49 26 febrero 1970

I _ PL<\.7.-\S

nI. SoLICITUDES

n. REQUISITO" DE LOS ASPJRANTES

L' Se fíja en 25 el númHo de plazas qllP. han de ,'iRr pro
vistrr."I en ('iOta convocatorJa

que determina el artículo 66 de la Ley de procedimiento Ad·
Illinistrativo, en cuyo caso se enviarán a la siguiente d1reool6n:
dnstituto .de Estudios de Administración Local, calle de ,Joa·
<.l:Hin Garcia Morato. nÜlllero 7, Madrid-lO». Los residentes en
f'¡ f:'xtranjf'fO podrán cursar sus instancias por conducto de la
n'speet.iva representación diplomática o consular de Espafia, la
cual las enviará por con'eo aéreo certificado a expensas del
interesado.

10. Los derechos de inscripción para la oposición serán ele
:)00 pt'set:;<s. "urna que no se devolverá sino en el caso previsto
i'lI ;"1 :ll'tlct¡)ü :::::¡ del Decreto-ley de 7 de julio de 1949.

11. Cuando el pago de los derechos se realice por giro pos
tal. los solicitantes deberán hacer constar en la solicitud la
fecha del 211'0 y el número del resguardo del mismo, y cuando
se haga direétamente en la Secretaria General del Instituto.
se entregará al propio tiempo la solicitud retirando el recibo ~
rrespondiente.

12. Con la solicitud se acompafiarán dos fotografías tamaño
corriente en documento nacional de identidad y a cuyo dorso
figurarán reseñados los dos apellidos y e1 nombre personal del
aspirante.

IV. LISTA· DE ADMITIDOS Y EXCLUfooB

13. Expirado el plazo de presentación de solicitudes se
fomlará la relación de aspirantes, que se hará pública en el
tablón de anuncios del Instituto e insertada en el «Boletín
Oficial del Estado», con la indicación. en su caSO, del cupo
restringido en que se les incluya.

14. Los interesados podrán interponer la reclamación pre
vista en el artículo 122 de la Ley de Procedimiento Administra.
tivo en el plazo de qUince días, a contar desde el sigUiente al
de la publicación de la lista a que se refiere la nonna an·
terior.

V. PROGRAMA y EJERCICIOS DE LA OPOSICIÓN

15_ El cuestionario para los ejercicios primero y tercero de
la oposición ha sido aprobado por la Dirección General de Ad
ministración Local, de conformidad con el número 4 del artícu
lo 190 del Reglamento de Funcionarios de Administración Local
y figura como anexo de esta convocatoria.

16. Los ejercicios se desarrollarán en Madrid. en el Instituto
de Estudios de Administración Local (EseueÍIL Ñaclonal de Ad·
ministración Local. calle de Jose Marafión, nUmero 12) y serán
los siguientes:

a) El 'Primer ejercicio constará de dos partes, con califica
ción única, y que consistirán:

Primera.-En resolver, en el tiempo máximo de tres horas
lIn problema de cálculo mercantil y financiero y un caso prác
tico de contabilidad en relación con los pertinentes enunciados
de la segunda parte de este mismo ejercicio.

Segunda.~En desarrollar por escrito. en tres horas como
máximo, un tema de cálculo mercantil y financiero y otro de
contabilidad general y de empresas, sacados a la suerte en el
acto del examen entre los del cuestionario QUe se inserta. a
este efecto y acompaña a esta convocatoria.

b) El segundo ejercicio consistirá en desarrollar por escrito,
durante dos horas como máximo. un tema general que no será
extraño a las materias del cuestionario para el tercer ejercicio,
pero que po. se sujetará a epígrafes determinados, sino que lm
pUcará una vIs1ón de conjupto de cuestiones fundamentales
tendente a apreciar la personalidad del opositor y su capacidad
de sintesis,· sus cualidades de redacción y los conocImientos ro
nexos. A tal fin, el Tribunal formulará, al comienzo de cada
sesión. el tema qUe haya de ser objeto de desarrollo.

c) El tercer ejercicio consistirá en contestar verbalmente,
durante un período máximo de cincuenta minutos. a cinco te~

_mas sacados a la suerte: uno de «Polítioo», otro de «Adminis
tración genéral». otro de «Administración local». otro de «Eco·
nomía}) y otro de «Hacienda», de los que figuran en el cuestio
nario para este ejercicio.

Una vez expuestos los dos primeros temas o transcurridos
veinte minutos de exposición, el Tribunal podrá decidir en cual
quier momento que el aspirante abandone la prueba por esti
mar su actuación insuficiente.

Concluída la exposición de los cinco temas, el Tribunal po
ctrá dialogar durante un período de Quince minutos con el as
pirante sobre cuestiones relacionadas con los temas que le ha
yan correspondido en suerte.

d) Cnarto ejercicio, de carácter voluntario. Los opositores
que cubrieren plaza como resultado de su inclw;ión en la lista
totalizada por las puntuaciones obtenidas en los tres ejercicios
podrán optar a un cuarto ejercic'o, consistente en la traduecl6n
directa. inversa o ambas, de los idiomas francés, inglés y ale
mán, cuyo conocimiento hubieran alegado en la soliettud.

VI. COMIENZO y DEsARRon.O DE 1.08 EJERCICIOS

17. Una vez publicada la lista de aspirantes se constituIrá.
el Tribunal o Tribunales, insertándose en el «Boletín Oficial
del EstadO}) los nombres de los miembros que hayan de com
ponerlos, as1 corno la fecha. hora y lugar del comienzo del pri
mer ejercicio.

RESQLUCION del lnstitutr> de Estudios de Admt
nistradün Local por la que se convoca oposición
df' acceso a los cursos de habildar'iún para obtener
I!l título de Intaventor dr. Fandus dI' f/ilÍ-'lfo «ate
(JOTia de Admini.<;tración ¡,oca!.

MINISTERIO
LA COBERN "\CIO:'\DE

., " Para ser admitído a la oposición será neC€sario:
a) ser espaüol.
b) Tener cumplidos los veintiún afIas y no exceder de los

cuarenta y cinco el dia en que finalice el plazo de presentación
de solicitudes.

e) Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho o
en Ciencias Económicas o de Profesor mercantil. o en condi
ciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de
presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto fisica que imnida el
normal ejercicio de la función.

~) No haber sido separado, mediante expediente discipli
nano, del servicio del Estado o de la Administración Local,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

!) Carecer de antecedentes penales.
g) Observar buena conducta.
h) Haber realizado el Servicio Social. tratándose de aspi

rantes femeninos.
3.a Quedarán dispensados del limite de edad, aparte la

preVisión general del articulo 19 del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local. de 30 de mayo de 1952, los as
pirantes de esta oposicIón que, habiendo aprobado alg:ún ejer
cício en las dos precedentes, hayan rebasado los cuarenta y
cinco años al acceder a la oposición dispuesta por esta ron
vocatoria.

De conformidad con el Plan general dí actividades aprobado
por el consejo de Patronato de este Instituto. Y con sujeción
a la Resolución de la Dirección General de Administracion
Local de 21 de enero de 1970, publicada en el «Boletin Oficial
del Estado)} número 33 del dio., T de febrero siguiente. se con
voca oposición de ingreso en la F..scuela Nacional de Adminis
rración Local para seguir los cursos y realizar las práctica;:;
qUe habilitarán para obtener el titulo de Interventor de Fon
dos de Quinta categoría. de Administración Local.

La oposición ~ regirú po! la~ normas que ::1 continuación
se jnsert~m: -

4.'" La correspondiente solicitud se dirigini (de acuerdo con
el modelo oficial que como anexo se publica con la presente
convocatoria) al Director del Instituto en el plazo de treintp
días hábiles, a partir de la publicación de la presente convoca...
taria en el «Boletin Oficial del Estado», haciendo constar ex
presamente Que se reúnen los requisitos de las normas segunda
o tercera y que se comprometen a prestar el juramento a Que
se refiere ~l apartado c) del articulo 36 de la Ley de 7 de fe
brero de 1964.

5.'" En la solicitud deberá hacerse constar si el aspirante
aprobó algún ejercicio de 10B convalidables en cualqUiera de
las dos oposiciones anteriores, a fin de que se le declare. en
su caso, exento de realizar los correspondientes ejercicios.

6}\ Si el aspirante optara por concurrir al cuarto ejer
cicio de idiomas. expresará. para el caso de ser aprobado en
los tres ejercicios de ·la oposición cubriendo plaza, aquel del que
desea ser examinado. dentro de los siguientes: francés, inglés
y alemán, indicando si la prueba ha de versar sobre traduc~

ción directa. inversa o sobre ambas.
7.'''' Asimismo, la solicitud deberá contener expresión de los

títulos, servidos y méritos que los aspirantes estimen conve
niente oonsignar y qUe. en su día, habrán de acreditar docu
mentalmente. Además. se podrá hacer constar el historial aca
démico y profesional sobre condiciones no exi~das en la con-
vocatoria. ..

8.1\ Los aspirantes que se acojan a los beneficios estable·
cidos por la Ley de 17 de julio de 1947 especificarán expresa~

mente en la solicitud los siguientes extremos: turno a que per
tenezcan. que no han hecho uso de este derecho. con obten
ción de plaza al efecto, o, en su caso, si existe la excepción
contenida en el artículo tercero de dicha Ley.

9.l< La presentación de solicitudes se hará en la secretaría
General del Instituto <calle de JoaqUÍn Garc1q."Morato. núme
ro 7), si bien puede llevarse a efecto, i¡ualme-.e. en la. forma
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1 M.·.auhd, 101c. febrero de ln7¡~..----,f:1 Director del In:stituto,
Juan Llli:" de l. VaUina Velardk,

HI- f<~: ala 27 uC JUlllO pl:oxunu, Jo{ la.:>d.:lJ:;'l; :ctf.'1:a.m11;na:1J4~ eH
la Escuela Nacional de Adminístración_.~~,;, ,se- e!;e~tuará ei
soru~v públicO' que de"termmara;él.orden-dE:, aetuaCiQn- de ¡OS

QpO~ltQr€8, quienes realizaran el primer eJer91~:io;,-en ,-el D:).~Si~k
septiembre pró}timo, en el día V l1UT1,l'Q:U¡: -'Sf'- ,hltrán>oúbltcof::
oport ,llilamellte.

19 Los €jercjclo~ primero 'j seglH'ldu ~tr;1l1 pi':tdl,:;¡d'-!.'; "1)

llamamiento úniCo, sIendo excluidos (k 1;1 nVlCi\'ll "q1WU,y, (}lll
nocompareci€sen _ti _examen so1am~iHe_pUrC;%p,sas i~cfl\iidul),1es

y det)p:iall1'1"llt( lustlflcadas podrá '{ll l):ip:una1.]i; titlüo exC€'p..
c.i{)ll:'d, efeet ualun segundo'"llamamlerlt;9:';

20, Para el tercer ejercicio habta,doi\:·HarÚi11Ülentos, ljleado
excluIdos de la oposición aquellos" :qtle-' nnrornpan~zcrw a Unt,
de ellos.

21.. EJTriburlal fijara la tecl1a. nor~"Y' Jugalde la cele
bl'aclon del cuarto ejercicio, que será cQhvQCaclo··en. Harnami.ento
Unteo.

:1.2 Los aspirante.s residentes. ell el 'ál'{~hIj)-iDiagO cp.rwrio u
en las. Plazas y Provincias africaIlas, podt~\n .ser u$n¡paCjQs,al·
terando .para ello el orden de llamamil;'flto;.parala practica
consecutIva de los ejercicios, a fi'n de evitarles la repehción d'f'
los desplazamientos,

A dicho efecto sen(n en su caSO. opOrtunamenteco¡,wocado-s
con. posterim-Jda:d al, sOrteo, en el que. esLa..rán, inchüd-bS, S b
convocatoria se. publIcara con antelación "uficient{Jenel «,Bo
letín Oficial del Estado»,

Bl beneficio qUe iW conc~€· por lapres~tlt.enürnlanO sera
de aplicación cuando el aspIrante u:nicwn-f1)t~:: tenga qUe. reali,
zar el tercer ejercicio por tener aprobados lüsre-stanles €'D con~
vocatorias anteriotes,

VII TRIBUNALF:S

2:1 ActuHrún uno o mas Ttibunales.. pre.,üur-elos pOtel Di
rector general de Administración,Lbcf,llq,elDireetor del lns
t-ítüto, e inte~ado;:, pormie:rnbr(}$. pertegeCief1,teS al Instituto
y a 8"J .. Escuela Nacional.de ..Ad'mini~traciónLq<i~l.

24. .Los mIembros del Tttbu:nal debi:iré:<n,;"llP!:'tenetse,de lli
tervenir y los &spirantes podrán .. r~US8f~o}5'. ,mian,do Cdí}CUl-ran
las.circunstanciasprevistas en el'artícülo:'2;O .-de~laLeY' de PrO
cedmliento Administrativo,

2-5. Los Tribu:qales .no podrun .constitl:i:ir-S'e 'niactu,;n sin la
asIstencia,pDrloenenos, detre.s·· mie:mbr?~.

26. En todo lo no previsto enesta,('9nVJ3da.t(n·í~ yen el
Reglamento reneral para elin~resoen la t\J:il~liftistra.c1ón PÚ
blica, Decreto 141V1968. de 27d'e ,llU1io, '{>'l Tribuna!resolveni:
discrecionalmente,

VIII. CALIFICACIÓN DE LOS eJERCICIOS

27.. El número de puntos- que. podrase-J! 0OOl'gauü por cada
mlenmfo . del Tribunal sera .... el.$fglliente:,

En cada uno de Jos dospriD1e:tq&"ejerc!~·t(JS;;~q~Ce~úll 1$, y
en el tercero. de Cero a cincoeu>,ca'da"~I?:.qelo~te~.wi,

28. La puntuación qecadt\ <l.sp~r~:p.te:,:e"i1.1()~.¿1ífere,t1teselt:;l'
cicios se determinanl op:ten~end{j"'l3, m~dia,·;~ritl:l1étiqa·'~e.la,;;
calificaciones de todos los rniembroscre-l''J'ribunalaslstentes a
la sesión.

29 Para la aprobaciórt se requerirá, el ~fnim() de '1:,50 pun
tos (m IOS€Jercicios primero Y'segundo .Y~Jde 12;fiOen el
tercero.

Por conSiguiente, el asp\ra;nte que en ..CUelA-, t¡n9 4eJó~, e~~

~~:~1~~~0ejd~CiI;;;°~~icyg~~nga'la. .,!:a11ificaciótl.·mftü1l1u,q:lÍedarú

30; 8i ordenada~ las punttiadó:nesd~'J?~:''t;··,~S:PliI)l~hl,sej€t~
dcios .quedaren, aspirantes CUY<t'uw:nel"P .~htU;Il:re:"eJ .:~',plIlZas
convocadas, ·no tendrán .der~ho.::a ,n~l1r~~~r:" ,1a •. 1"~1~l()ll::~
oposit.ores aprobaoos' y .. se qOJlsiderarán..en:.)~óDseC:llen~i?;~limh
naQ-üs de la oposición, '. "" "..... .

31, Por lo Que i'espécta. al ~uart() eJercici9, ,laealIficªpi(in
serf¡ un punio. como máxim9;. siJ~ tra<:l~cc:tÓlt::~úe-ta:~iT~cta,Y'
dos puntos; tampi~n cOrno máxj,mQ;st~uera ipv~r~a:

32. Las. calificaciones ... deltércet.. ej~r:clci~t~: llll,Túnp:úhl:icas
diariamente al finaJ de -cada· sesi'ón.

IX LISTA DE APROBA-DOS EN LA 0ROSICiÓ:N: YPR:ESFlN1:ACIÓN
DE QOC-U~ENTOS

33, El orden de clasificación. et~fini.tlvª .•..estftr~~. deWrnl~nll¿Q
pOr la suma d'epuntua,cione's. QbteJJidasell~I;~rÜúnto'de.~()S
ejercicios y constará eIlla·listaquese-ráte~-iU~:ala Di::rec,Ciót;1
del Instituto, .'. .' .. " ......:, '. ..'

34. Para:. formar. la lista. defíIUt~va ,de' ,los'9ppsítote!5: ..~ ,quÍe;'
nes, .hasta un rnáximo de 25., ,se: d~'cJarep,',.in~!e,~Q<íO$,en'la ...~%:
cuela. la Dirección del Instjtuto.:se'!-\j~~ll;~:'l~l,~Cll:tsiftc:rctón'
aludida en la norma .anter,iqr,,'acopl~nd~,:el1'~l;t1.U'l1o:'llhte,'y
en los CUpos establecidQs por 1~;l€ycj.e:\¡'l':11e:.'dUl~ú't~e1947,
Los. empates i.ierán resueltOS' a te.p:()rdel,,·il.rt1culo' quii'tlp.tfe:: l{,\
propiü Ley en los turnos reserva4osyate:liiendóseR'la"mayór
edad en los restantes.

35~ A los~spira-ntesque €ll-la. PTe,~t#'.COílVQC.a.toriIl 'a~rQ-',
hasen alguno de los dos . primeros ejerc1cios p:o:Q.tán "q\1~darfe$

cünvaUOildoi' ,Jan; <I~, clos (:onvo(:u. uriUi- ."uoslglU(~ntk.:" si asl
se l'ecOJ.locknt en la;·, lUlsmas,

A ,IQ:;"pl'ocedent,e~:,de.,eclnvoeatoría" anterIOres, qUé tengan
aprobadoaJgún (;jerCl~io a: efecto::. el<:' convalidaCión les serLI
aplicabk: k\iühl1f<llíf' lndispnesto e.n d ;1~ÚT~1rO primero e1<:' f','~t,.1
,¡·;,;'11¡;1

;1; h,' ;'!f.', '!l,JiHlt'~~\'i~ para el ingreso en la Escuela
N<:'Li'-Jrl:li (~", ActmlllLSl-r;,.h.Ón L0(:,I, prf':){;ntarán en b secretaria
General: del Instituto: Cicl1t.rodel pi¡lZü de 1reinta din~ habit':;
aparU't dé, lapuolicac1Ul1 de dicha ¡)ropuesGa, los dOcumelI1ü"
qne a cúntmuacl.On .if' e~premu;

de' ti.<UmÍento eX!J-f'didu por el RegIStrQ Civí.i
fU;g.i"L!'O TIO correspondiera a la Audlendn

Territorial de ;'\l1;(c[)",o.
1,)) Tttul;j () (:üpiú l.tutenticada del 1111smo de LiCenCltido en

Derecbü o en CH:'ucíJ.;:; E(~nómlcas o de Profesor Mercantil, o
certlficado de haber Bprobado 'los estudios reglamentarios para
obtend,l,Q y halx'l' ':'''Tilicado d psgü dI';' los derecllos para sn
cxpedLcl(lll.

el C?rtifieudo acreditativo cif' nü pac1eccr cnfcrlnedaa conta
giosa ni c1pft~do tí1>íco que le ünposibilile para €l servicio. El
lnstitui (i se fe,Sf':r'va e] derecho ,;l. ct'-ecret,ar reconocímiento mé
dico. a (',qJen,sP:, del m~pirf¡m.l.'. f>!J lo", caso:) pn que conviniera
s\wlquh\1' aclaración subre p¡;k pxt t'pmo,

d, 1J-t'ehJ.radón .Jurada de no lw!hHSP'. inlmbilitado para {.~

fjerckk, de carp,-oc; público" y di" no halJer sido expUlsado de
i1ingunCuerpn del E~(ado (; de (¡traR Corporaciones pUblicar,
ni po! ",'~;olHC:km ~~l1hf'rll:lti\;1 III ]Jor tallo,'" d~l TrlbunRl rlp
Honor

f'.l Certificado negatívo del Rf'y;i,'\tro Clmtr~ll fh~ P€nado.s "
R.ebloldpi'.

f, (\'Ttificad'o de buena conductaexpel!iclu por la Autoridad
munícim¡] dd domicilio del interesado,

e;0l l¡;n t'! caso de oposjLQm soltera, cprtificado df' halwr
cUtl1pHtli~ el Servicio Social

'1) Úúet:n1ento :?lcredito.tivo, f:'rJ ~'-11 {'mio. rte las c:ircunstan
cialj que d",~(ermiJJen ü,l derecho de p.:¡de:' :ltO;rc";:'e a los benef1
CIOS df:' la Ley e]e 17 de juHo ·de 1947.

D DoellUJ:ento o docmnento" 3;cn'x.htativ0S ~!e los méritos ?
circun~lfin.da;c: ale~!ado" en 18 solieihld \' ql1p :~on('urran en el
aspiranlf~.

')7, L0:: !'8lld i r]:1tus :lprobacl')~ qu('€ng:an :a condición de
fllndúnal'íos eSlar::1l1 exentos de justiiká,r dor:mnentalmente. 133
condíciülw"y requisitos ya, d-,,m1.};,;trado? naraobtener su nOID+
bl'amiel1tll, dd>iendo presentar ('ert~fiCíldo d-el Ministerio u Oro
s:anismo dt' qUf' depcnd'nu, neredítando Sl1 condición v enanlas
¿'¡reunnanei:F l~onstt'n en la 110ia de servicios,

JH. Qlliene.; clNltro del o~azo' inriiI'Nl,), ,<:alv0 caso de fuerz[(
mnym, ilil ]l;TS(~ntaran 18 docml1€nt nci(ll1 n qUe se refieren las
normas ::H:;' y :17, no púdr+n matricUfa'-''''2 para seguir los cursos
NI la F:f«'l1f'Ja Nacíon¡;¡l '} qu~cla.rúl1anuladas todas sus actua~

dones. "in pi')'j\lir,in de in n'spon~·:'abUid¡;H.l en que pudieran ¡n~

cnrdr
:m.F;n {.r supuesto (lf' 1:1 r:otlt':l anU~rior, el Tribunai formu

latú pt-ónUfi!'l:i adicil,maJ rt fayar rl'-i'! qll¡en~:'). habiendo aprobado
10~> e,H,'t;;;idü~, dl: la C:l'poskiúR t'L;'lif>:~;H' cabida ,en el número de
plazas comrü("ltl:'l" :1 C'onsecHf'nr'lp, C!-::' !' j'eferida anulación.

40, 1,0.', ojJositare';: "ylecdonar.!o'" 't.(lndrún ncCf~SO a los cursos
que se ;)l"g~nj2;:n';¡n '11 d-e{~h ,,", 11 F:C.""lf'1a Nnclonal de Admi~

nistraclún J"o(,flL
41., End:rlW:,"1.1r::Of-, aclelll~'I:; df' f'iaf,e::; ,t.pórlcas.s~. orga

nizal'a \lB PCrlO(JO. {:h' Pl':H:i.ll':;':; (::' Cm'ly}rnr..1one" m_~mclpales.

La: durauó¡'¡ y nlor.l',~1idade5 de lUlHS y otro ser:--m fiJaaaS con
anteríúridfl;(l f!: 1:1 flp""r~.m3. de-'~1~;ti-cUb. sin que en ningún
1"'/:1) puedan fjrolrn1!iar;;p- rvH' P'. rt-0.dos cuatrimestres

42.N0 c.'f'l1Clrú~1 oll}';gados ? 'f:'?Jl;>;:~r las prácticas quienes
havá·n S"!'vidocon anterioridad ~J! P:dlninistrar:ión 'Local du-
rante únp('1'íodnno ü1ferior. !\Jado para las mismas,

'm, ,t<o,s jrt;tt0hldon. q\1€ l1tli:üf'-~er~t~nJdo actuación relev~nt.e
Pl1 la 0·1X¡sieíon S que acwditfl:rvn e~c:.lst7z de recursos economl
tQS, disfrut¡lTún de loí> heneficio;~ .. queconc.eda la Comisión Pero
manente. d01 Consejo d0Fat~enato ~"l InstItuto,

44 A tenor dp l{J disp,uesto .en ('1 mjrnero 2 del articulo 40
del Reglarnento de Funcionarios df,~"'dministraciún Local, de
30 de rh~vtJ,de 1952, ':' en la nOlma qexta de las comunes esta
bleci9.as, 'apr?J:¡ad'a~) P9r 8rden de 21 .. de '. juBo, de' ~958•. con. ex
ce:$:lción ,'de,Jos :Que· fwred1,ten. hanarse.t'n la SItUaCión 'ammrns
tratiVft:ii que .&?: r~nen¡~e¡ articulo 60 del citado Reg-lronento,
los opusiton~;-; in:;:r:e,;;acIo¡; •. eD: ha.. E.<;cuelu y que aprueben los
cur-soscol'l'~spol).di~ntf,,~,.f"S"tariu:l úbUgados a soli<;itar plaza en
~~l primer,cml~~UF(\ que eOllV{lqu~Jn Ol,rección Genera; de Ad
ministJ'aci$n.Loc:ü y, .. ""t"C,todo:c[\sO, se . les considerará sol1ci
taníesde)a lok,1iél;"i{:f d-e las vacantes que se anuncien y ven-
dnin, qq-l1ga:qos. [mr.a..:· posesión, qentro del plazo reglamenta~

do. de In q'lw ::i€f'; :ldjudicadn.
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Ilustrísimo seüor:

26 febrero 1910

MODELO DE INSTANCIA

Pól1za

O.
tres

pesetas

3161

Don

calle de

de 19 ... ". y nümero

..................... , , "., con domicilio en provincia de .
número con documento nacional de identidad de fecha de ...................•.•..

............ " "con el debido respeto y considerac1ón tiene el honor de exponer a V. L:

Que deseando tomar parte en la oposición convocada para acceso a los cursos de habilitación para obtener el
titulo de Interventor de Fondos de quinta categoría de Administración Local, hace constar que:,

a) Es natural de ... " , provincia de ...........•.•.......... , nacido el ella de de 19 .

u) Está en posesión del tit.ulo de Licenciad.o en ...• o de ........................• o en condiciones de ob-

tenerlo en la fecha de la ptesente.

e) No padece enfcr!Uedad o defecto físico que jmpida el normal ejercicio de la función.

e!) No ha sido separado mediante expediente dIsciplinario del servicio del Estado o de la Administración Local

ni se halla inhabilitado para·~ejercicjo de ftmciones públicas.

f') Carece de antecedentes penales.
f) Observa buena conducta.
Ej Sí ingresa en el referido Cuerpo se compromete a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del

Movimiento v demás Leyes Fundamentales del Reino.

11) Ha cumplido el Servicio social (las aspirantes femeninos).
i) En anteriores oposiciones de Interventores de Fondos de quinta categoría aprobó los ejercicios (1).

j) Desea ser examinado de .. « idioma extranjero : H ••••••••• traducción directa. inversa
o ambas juntamente.

k) Historial académico y profesional (2)-

Estimando. por tanto, que reúne las condiciones €'stableeidas en la convocatoria de 10 de febrero áe 19'10,

respetuosamente,

SUPLICA a V. 1. admita la presente instancia, previo abono de los derechos correspondientes, y en su virtud tenga a bien d~

clararle admitido a la práctica de los ejercicios de la expresada, oposición.

Es gracia que espera merecer de~. l., cuya vida guarde Dios muchos años.

En ,' ti. ••••••••• de de 1970•

•

•

ILMO. SR DIRECTOR DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS DE ADMINISTRACION LOCAL.

(1) Primero. segundo o los dos.
(2) Seseflar los titulos, estudios y especialidades no exigidis, asi como lag actividades profesionales llevada.s a e&bo en el

campo público y en pi privado.

•
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Cuestionartopa;rfi el primer eJtl"eíchY

CALCULO MERCAJ~'!'IL, y tlNA:t{ClE'RO

1. Razones, proporciones y p-roporcíónalidad.......Regla de tres
simple y compuesta.

2. porcentajes; tant()s. conj:ti.ntfL~f4'parH~iehtos,próporelo

mues, regla de comPañía.
,. Interés simple,..:,...;Descue~lto.simp,le;_c~IP:~It~'iály,~aC~?paL

4. Aplicación delcál<;ulo"a las,oP:étªl;:g~~~:'CQn.,rn.~r~de~
rías: ~ompraventa,transporte ysegur:0:3;m::Pl:l'~~,·'cl.,e_ f~turas.

5. Aligación ; ,aleaciótlde~etales: )': Inez¿,la:::'de'\11qtl1qos ,al·
coh6lícos::....,{)pera;ciones, ~carnbio,rial;~{)AA!,,-'<y:, ~itr~.tHet1~t

6, Operaciones de bolSik~Lconta.doJ·;tt,J)l~<
7. Operaciones" con, efectO$ PÚbl1cW,~9inpr8:v.epMl.':"'""Pigno

ración simple_-Re¡:¡osici6n:c1egfU'an.ti_i\K~PliÍJbí'$pi()I1~S,~dua"
les;~réditoscongarantía de, valores ,-

8. Ecuaciones.' de Prinler .grat;io,
9, Ecuaciones'. desegu!ldó:gradó.
10, Progresiones .' arltII1étIcas •.• y:,~é.ttlCM,
11. Logarlt:mosd~ciri1al~s,:. ta~las~
12. Interés.compuest6;:fó;rm.üJas.· ,g~nerale~,~oIpparaelón

entre cap1tallzacións1n',lPl~Y:CQ1l1Pt1e~~i'. '., "' ..
13. Descuento· eJ1 régimen'de-GaPitJ;llí~~9lJ:~püesta.
14, Rentas ciertas :drl~n1ciónY clasiftc!lcióI1~~:ª~mt~tem-

porales·y perpetuas,
15. .Rentasdiferi:4as.y variable$,
16. Préstamos:.~neralitia~es~""'Am{)tti~a~9n:.•·••.qe:.J?iésta.D:1os.
17. Empréstitos: .. generaIldad~~~l11~PJ'~~itós::'m.QrJl1,~~~~

Empréstitos cuyps titul()sse aInol.'tizan :P9r:'p,g:effc~l'\"~·v.atiaple
cadaafio.~áso .. particulJ:1,r '. (l~'f,llnortiza.qón por ',JIP: .. e:f~~tl.vo
hjo superior al. nominal, ' '.. ' ' .. '. ", •. "

18. EnlpréstitQS con .cllPÓn. RT1ticipad,ft'.)
tIzahles ·mediante·· r(¡)fltas ..·val'it\ble~e1!;})tÓgre

19. EmpréstItQs. conlot~.~lUtclrOS.df$:6n.
20, .. Con~ptosfun,d1Ul1ent~le~rde,:prp:bl;t. '". . .::";;:~:$pro

babHidades, aplicadas .a.Jos·eIJ1pr~stitos~~ProbablUdades'.de',.~~í8
tencia y de amortiz8;Ci6rr de',l,as ,oljligaciones.:.>"Vtda,,:pr()QQ.;b!é,
vida media y vidamate11látí.ca., defina' opl1.gaciPl1:'

21, Usufruct{);-Dete.tiniARCl-Q!l· '.'ele •.·.·.SÚ:/VA~OI" ;.J:Jled,~9·.,para-las
obligaciones de un .empré§titporc;linariQ;ltl:tWtOIlOIl11ruily a
un .tanto diferente;

22.. Nuda ·propiedaa.""'-Detel'n1iD)-c:iótltte:~\1"::vjl.~9rJ:lledl0:.paT~
Las obligaciones de un empréstito ord,iú~t'ip:alitax1tq!::noft)jnalV
a. un tanto. diferente_ ' .,. . " '.' .' '.... ..•.... .

23. Valor efectivo de los .t~tulos ·9.~·,un·~t~ti~Q,:,()t'qJ~¡'Q,
teüiendoen cuenta los·· iJ:rlp:u~s:tos€1ue.lqs'~fLV!ln,+q~l<Jül()'del
tanto efectiyode interés' en· lasDeU'dtts::Pl:ú~p~t,!i1\s::.rAn1o:rti.
zable8.; '. .' . . •... -:.' .' ..." ,

~4~ Conversión deemprést1tos:,téCPic~ r. ¡:-álculoaque'da
origen,-:-ce:sión~~8'uro.,

25. Tablas financieras.-~;ripc~Ólld(!.... t~'S: ,~'1Í$., usuf\les.
Interpo-laclón;.,..-.Qasos y fórmulas;'~L:iro-t~sde.errofil~";

CONTABILIDAD' GtN::ERAL' y ...• m:>EMIiIU:SAS

L La Contabilidad:. sucon,eepto;¿l;;-a, q9~tª,b:il~@d .' C9P10
ciencia, la .. técnica. contable y .1a:~e~w~:;;9:e lib:~;~~laei()nes
de ·la contabilidad..con ()tr~·:disci'pl~as:C1en~ifiee.&.:,::i

2, Elaboración· histórica •. de Itt,Conti!Jj1U(ittc!.:7PQfiCfpJOS,fun'"
damentales de la· partida dople:· slL a.Pl~~#i,ón-a.,:J9S"'héC1.r()S
cont~bles~ .. . .. '.' .' ". . .... •.•.• .:, .' .' '. ,,:.,-

3, Ubros dt}contabUidad;~Estructl1i~~e,le5; principáleS.
CorreccIón de~rrores~ . .'. • . ..... . .<': :,'. ..-

4.. Cuentas : clasificaci()n;ge~~!\l~~ü~ntAA(te:,Cátnt~l; ac
ciones, obligaciones y reseI"Va~~F<.W:dOS'tÍ~:P~Yt~9:t\'

5, Cuentas .. de'· pé~l~ 'y.g~nat1~~a$<'y:,::ptf.. @.St~.:geD,~les;
6. Cuentas:de Caja,' valores .ttlObilÜlI'Í9s':,~ef~tbS'.:~:"C;0b~aT,

~e:~s a negociar~ .. 'efectos .. $()lJre .. el.,é~'0fa~~r-?:'~.::,et;t~ 'á

7. '. Cuentas de. mercade~Úl,yvalQl'es:':i~?yili~dQ,s::;,mét:qdóS
de amortización de losdiverS()S:val~l;>,~t:,ac::~ly();.........•. , ."',

8. Cuen~as personales ;()}:)e.1-'aciO:~$.df::C:Úoe,nt~.p:r:()-Pia Y" de
cuenta ajena.--euentas. 'ert-,:mo~a,extra;nj~a<,

9. N~gocio . de particiPttci6n':YC9fílilñ.9~r,'rp~r.:cant.iL~'ll€:I1ta

de orden y. trans1torl&s~ .., ..... ' '.. '. ".," ;:eL.
10.. Balance decomprpbacIcm Y', h.til~~~:.i~~@ª~h-,;Balance

general: exposición de l~s .ppera9ion~s:qBe:'~mp:r:~n~e;7Ba.
lance de situaci6n...' .... ' .. ", '•. '.' '~'; ..:, ...,'

lLExame:nde. bal;lnces;,$ít:tJ-aetQl'1'~R911,9~~~ayfin.Jlnclera
de una Empresa;~RegulaC16n,·qe:'"pa.lal'1~$"c,,;,,", ,.i

12. Verilicación de;contabiFQ.$des:e:.~:trV~~ig'aélÓ:l1:AeJrllt.l(ies,
13. ()rgantzac16n.· ,de. 'C9t1t;lpnlqa4,e:s;,,':cu~dIo.::de,:·:~Heñ.t~$;

Administración .Y .control ,de::l!:tp.pr~~;.. '. :' '"., ... ~
14, La: contabilidad'e!l·.;~as.S~i~~~,.,~l~tiy'~::"Y',}íir'1-~ta'"

das.~onstitucióndeia So9ie.d~Y.ilparyaelolle~q~)ps'SQci()S,.,...,.
Ampliacionfl's ·y.reducciones.de.capit,aL:,:I>~tripPc~óI1':"qe re~Ul~
tados'.. . .... ..... .' ..,: ": '.> ,,:,'.::,,' :',<"';,,,,

15. La. contabilidad en :;las':Soc~edWe~;__ ~~ndi~arias, .• si,tn~
ples y en '.' comanditarias .. IJQr, :acCi.on~s;~pn~tit¡¿Ci6n)de .la: $0
ciectad y aportaci()nesde .lQs'•. SQOiQs.----A:'l1J1l:ent<?srY:·ie9uccl:Qnes d'c I
capita1.~DistribuciÓn de re¡nlltaclqs,:':~" "':'.'.' .'.... ,: .

16; La. contabilida~en-.Ht::S~ledttd'·':~J:1QI1.iI11a:.~~róCesoi;:~":1
tableen lí\-const1tucl6n.del~,~~e4;iad"en':la-'-s~PC?i9n~,'4el'.'
capitaly en .1a'aPOrtaclón del·tnismoeril~disUntQs.. supue:sWS

q~púe.den darse,,......contabiUzaci(m de la. emisión y amortjza~

ci6n·.~cle:.·oJ;j-lig1l-clones.

17, ,PrQce;só cOntableenJosaumfntos y reducciones del ca
pital' en lasSOcied'ád,es: ·nnón1mnS;--'--'1;a dIstribuclón 'de resulta·
dos.

i8;~ Proceso cotttaJ:¡leen .. la liquidacIón, disblucjon y transo
l'orrn-~ión. :de . SoCiedades a:nónimas,--'Fusión de socIedades;
asie,ntas: ·'que· origina,

W;:, 'Empresas .:de ¡abricªci~IIl,-Oontab1Udad de costes P.lan
conülble ·S asientQs caracte~ístico."~

20,~pr~sas . ~xtractiVa$: susclases,~ontabnización de
las .Q¡)entciQn~s' (jue're,alizan.

2(, .' :l:nmpr(;!.sásª-gricol~, .forestales; ganaderas y similares,
Coritf!.,:ptnzac1pn delasoperaci()ne,s· qlle. realizan.

2?;':~J1lpl'esa~ '. comercia.lej) .en.· genefi\1.-Bazares o grandes es
tabl~9iJ;Qie:ntos ·d{,ventn al público~"':I!:lllpresaBd¡:>construceióll.-·
AsienWs. típicos,

z~:~~presas de transporte; operaciones que real,tzan y su
cont¡lbf4~acj6n·

24. ~QQPerati vas;' claS:ificaciqn .d~ lasnúsrnRs .y ordenación
-de ;5.\l,épntab11idau.-"'-Qpetacionesque. realizan Y proce&> con·
tableo

2'5; Cont:abllidad ballcaria.--:.Qperaciones -y ,asientos caracte
rí8tiC'PS~

2~~: •Empresas de rn:¡<;an-izaciól) t~mitlcada,..,.....RégimE:'n. de .. su4

ci,lrsítl~s. filiales; .conta:billzaci6n .qe·.operaciones y refundIción
deI'f:!s1,llt~dos.. . .

27;,':E,utid't,ldescorporati,yas"en régil»en de presupuesto; cuen·
tus Y~$i~ntos." por el. s.íste!r1a,de.''P4tJ~dadoble~ ....

28'.:.paractérísHcas'de1 siste~a:,c::ntraJiza.dor.~Resenade los
Ptoce.ciirnJentQS ,Inooernos,d~ "Jn~é~niza(iéin de. la .contabilidad.

29<;'qo,nsoIIdacióu de:·balan.~s.:.·.. Brincipios· generales y téc
nica C():ntable~e.,;;..,práctica:··de. ·consolidación.

Cuestiona.rio para.eJ ··t~rtet ejercicio

1

POLÍTICO

1. o.bjetoy. ná!llfftle-za. del I:>er.~cho poHtico.-Historia de
las iqetlS: poliHca:sen 9reeia. ':iJ;tól11~

2~,:1!;J.pensamiéI1tópolftí.c9::-t:t:.iStIBcno.;la p~trística.y laesco-.
histiAA,~El pe~rtmi~llt<)'pol:íU,eoq~l'~nacimlento~ Maquiavelo
y.' ~i)J.:~Lós:.co~trictllalistas.. '. .... ' .

3~:,i:P!Xs,ideologÍi}sliberal, democrática y. marXIsta: ExposJ~
ción:y'critiea. '. ... '" '. ...•....... . . . .. .

4.,~adoctriJ,1asoci.al ypoUticacontenidllen las Enclchcas
de lo,s útirnps .Papas .y en el. OqnciliQ .Vaticano. n.

5:·"·FqtI11RS. histqticasq.e O1'gRl1~za,ción política ant-e:riore~ al
Esta4(), T1'lo<terno.""":'LaJ?pl~s,:la ..;Gi~tas .:y .' el. feudaUsmo.

6."~,':EstadQ' mOderno y :8tIsq~ver~stipologias,-El concE'pto
del Estfl,.do :$u jUS~it'iCaci~l1,Y·fine§~T~l·.territorio del l?s.tado, ,

7~. 'T~oriadelPoder'0L;!i s()beraní,a: desarrollo h1sf.orICD y 51~
tuac~ón"actual. . .... .

8., .:L~.s forl11asterritoriaJes dt:'l Esta4a.-Las formas de- Go·
bíer:no;~'Regimenésde<;iobiel"no.

9. La Constitución 'poUtica~
1.<\ lia libettficl:¿Lo$dere:cho.~ .sociales.
11,., Lit opInión.PúbUca,losgruposde presión y lospnrtidos

poHti~s;
tí; ..·.~apar.tíclpa,ción<le los ciUdadanos en la vidapública.-

El . .sltfJ::R¡~ÜO"7El·Pllrl'QtI1ento.. • ..' .'. ,
T3~,.~:asist.enHi<:on¡;¡titucional en Francia, Gran Bretafia, lta

Ua,Ale~ui8:y Suiza"
li~El.sietemAconstitucional .-ehF::8tados Unidos y en la

l1nión.g,oviética.
H), :EilsistémJl constitü,c1(}fifllen :Hispanoamét'ica.
16~ Catacteríst~c'as.·pol1tIcas •• de~ ··~cermunqo.
17,LasQ~ledatlespañola.en Ja.:primer-a mitadqel siglo XIX:.
Uk Jja 'so9Iedlid::espl11191a en, la ;segtlndamitad del siglo XIX.
19, La 'sqciedad' eSPfiñoll1(ie'1900:fl laaetualldad.
20,:. Las '1#yes ;FV;ndamentales;ciel,B,eino,...,-gu valor .. jurídico

form~l' y .• ef.icacia;.normativa~::"""-t..aet.eY., de· Principios del Movj~

mient:o..·~acjónáI.~La.:LeY·:d~·.;~u~sIQn.
23.,; ".:(:,~·Le~orgaI1ica:dél·;EstadQ.-Análisisde. su· contenido.~

1<n recurso·. de: Gon.trafuéro.
:2:2/ ."E:l:F'u,eI'9:d'e~'loS'EspañoleSyelFuero,del Tr,ab.ajo...,.....Aná~

lisis )fd~sar~{)UQde su' cont,enidm-D,erecho de .petición.
23;. 'Ol)l)1~~icI¡)n,Org9;nizacjón.... y funcionamiento de las Cor~

t.es' E¡;;pa:ñ{)las.-·l~aLeydelReferéndt»n.::"""-La organj7,~ciún. j\Jdi~

cial .e.spallo1lt:.
24/:EIE.<;tado.. el1VIov:imi~nto.Y .la SQ.cie.dad espaf:lOia con

temlJb:r¡'q1~a'-,-:El,CoIlSéjo:N;aci()nal-delMovimiento, Organización
y .fUlleio~'\e~_,~lja. :OI:f5ÍlPi,zac~ón Sindim};l.

2§¿.ige:1ac:iQnes .entre' ei Es'tf;tdoEspaüol Y la Iglesia........Lfl
1tbertª-,d :·relig.iosll,

2IL:9rg.aI1Ismos,inte-rna:ci0!1~les én lasque participa el Es
tadoesp.a;ñol,--'-Es.pecialref&eneiau lit 0, N. u,

n
ADMINISTRACIÓN GENERil.L

1. La Adrninis-tratióI1·.~blica.~FqlJ-cionesY" poderes.-:--Adrni
nistr8:9~ón' YO-Obi~tI1o,.;.".~ CQucept() del Derecllo admInistrativo.
LOs .pQ$iples, m-O'dos .<i~ slUl).isión".:del.::EstaSlo al Derecho,

2.:'.'~s '. tuent,es'del p~rechpa~mip:i~rátivo.Concepto. clases.
enumeractóhy JerarqQía.;.;..;..;La, Ley.&La .costumbre.-La prácticR
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adm1nistratiVR. - Los principios generales del Derecho. - Otras
fuentes del Derecho.

3. c·D-Reglamento: concepto y clases.-Reglamentos ilegales.
Instrucc10nes y circulares.

4; La personalidad jurídica de la Administración Pública.
Clases de personas jurídicas públicas. - Nacimiento, modifica
ción y -extinción de las personas jurídicas púbHcas.-Capacidad
jurídica de la persona pública.-El administrado y su capacidad
jurídica.

5. Las potestades administrativas y los derechos públicos,
subjetivos.-Los derechos subjetivos condicionados.-Los inte.
reses: sus clases.

6. El acto administrativo: orígenes de la noción y concepto
doctrinal.-Clasificación de los actos admlnistrativos.-Los ele
mentos del acto administrativo.

7. El procedimiento. administrativo.-Inictac16n, ordenación,
instrucción y terminación del procedimiento administrativo.
Referencia a los procedimientos especiales.

8. La presunción de la legitiinidad de los actos administra-·
tiv05.:-:-Ejecutoriedady acción de ofic1o.--Suspensión d'e los actos
administrativos.-La revocabilidad del acto administrativo y sus
lirnites.-Nulidad y anulabilidad de los actos adtn1n1strativos.

9. Los contratos ad1nitlistrativos: criterios de distinción con
los cIviles y naturaleza lurídica. Clases.-La Ley de Contratos del
Estado. .

10. Cumplimiento de los contratos adminlstrativos.-Riesgo y
ventura .y fuerza mayor en la contratación adminlstrativa.-La
revisión de precios.-Los poderes exorbitantes de la Administra
ción: interpretl:tCión, resolución. rescisión y denuncia de estos
contratos.-:-La jurisdicción competente.

n. Formas de acción administrativa: fomento, pollc1a y ser
vicio público.-Consideración especial del fomento y sus medios.

12. El concepto de policía administrativa: su evolución.
El poder de policia y SUs límites..-Policia administrativa y de
rechos de los ciudadanos.

13. La expropiación forzosa: concepto elementos.-Procedi
miento general-Procedimientos especlales.-Garantias jurisdic
cionales..

14. La actividad administrativa de prestación y la noción
de servicio público.-Formas de gestión de los servicios públicos
locales.-Las modalidades de gestión directa, indirecta y mixta.

15. Régimen jurídico-administrativo de la propiedad priva~

da:, las limitaciones y servidumbres administrativas.-Régimen
Jurídico de las propiedades especiales: propiedad intelectual y
propiedad industrial

. 16. El dominio público: concepto y naturaleza.-Clases de
bienes· que constituyen el dominio pÚblico.-Régimen Jurídico.
Usos y aprovechamiento.

17. El patrimonio privado de las Entidades públicas.-La
desamortización.-Régimen y administración de estos bienes.
Patrinloníóde carácter :fiscal

18; ·La responsabilidad patrimonial de la Administración.
Evolución y régimen jurídico actual

19. Los recursos en via administrativa: su concepto.-Clases
dereeursos administrativos.-Estudio de los recursos de alzada.
reposiclón y revisión y súpllca.

20. La jurisdicción oontencioso-administrativa.-Diversos sis
temas de organización.-El recurso contencioso-administrativo:
las partes; actos impugnables; procedimiento general y procedi
mIentos especiales.

21. Los principios 'jurídicos de la organización administrati
va: la competencia. la jerarquia,'la coordinación y la centrali
zación y descentralización. - La desconcentración. -La delega·
ción.

22. La tutela o fiscalización "administrativa; su concepto y
di'ferencia de otros conceptos afines.-Clases de tutela.-Med1os
de ejercerse.

23. La Administración Central.-Organos superiores de la
Administración Central en Espafia.-Jefatura del Estado.-El
Consejo de Ministros.-Las Comisiones Delegadas del Gobierno.
DivIsión ministerial española.

24. Organos periféricos de la Administración Central: los
Gobernadores civiles.-Delegaciones y servicios periféricos de la
Administración Central.

25. La Administración institucional: concepto y clasifica..
cíon de los entes públicos no territoriales.

26. La Administración consultiva: panorama general de la
Administración consultiva espafiola.-El Consejo de Estado en
España.

27. Los funcionarios públicos: concepto y clases.-Contenido
de la relación funcionarial.-Responsabilidad.

28. Nacímiento y extinción de la relación funcionarial.-Cla
ses Pasivas de funcionarios y seguridad social.

29. Los Planes de Desarrollo en Espafia. Antecedentes. Re
sultados del 1 Plan de Desarrollo. Ley de 11 de febrero de 1969,
aprobatoria del II Plan de Desarrollo. Normas complementarias.

30. La Administración finaneiera.-El control de la actividad
fiScal administrativa.-Funciones de la Intervención General
y del Tribunal de Cuentas.

31. El urbanismo.-Ley del Suelo.-Organizaci6n adm1nistra
tiva y régimen juridico.

32. Funciones de la Administración en relación con la agri
cultura y la ganaderia.-Colonización agraria.-Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural

33. La acción administrativa en las comunicaciones y en los
transportes· terrestres, marítimos y aéreos.

34: 1:'a acción administrativa en las aguas, montes y minas.

35. La acción Rl:lministrativa en la industria y en el comer
cio.-Especial referencia al Instituto Nacional de IndllStría y
a la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes.

36. Directrices de la reforma educativa española.-Acción
administrativa de la investigación y el turismo.

37. La acción administrativa en materia de crédito y Ban
cR.-OrganizRción administrativa y régimen jurídico de las
Entidades oficiales de crédito.-Inversiones extranjeras.

38. La acción admini8trativa en el ámbito de las relaci()oo
nes laborales.-La Seguridad Social.

III

ADMINISTRACIÓN LOCAL

1. La historia del Municipio. - El municipalismo del si
glo XIX-El Municipio como entidad natural.

2. La Administración Local y las ideas democráticas y de&
centralizadoras.

3. La denominada crisis del municipalismo.-8entido actual
y perspectivas futuras del régimen local-Municipio y Estado.

4. El fenómeno de la urbanización, y sus consecuencias:
Areas metropolitanas y pequefios Municipios.

5. Sistemas comparados de AdmInistración Local: Francia,
Inglaterra y Alemania.

6. La Administración Local española.-Trayectoria histórí
ca del Municipio.-Evolución de la Provincia.

Las Entidades municipales en el Derecho espafiol Clases.
Caracteres.-ereaeión. modificación y extinción.

8. Uniform1smo y variedad en. el ré~imen lacal.-Regímenes
de carta.-Regfmenes provinciales especIales. "

9. Régimen especial de Madrid y de su área metropolitana.
Régimen especial de Barcelona y de su comarca.

10. AutorIdades y órganos municipales.-Atribucíones y de
signaciones.

11. Las competencias municipales.-Obligaciones mínimas.
12. La Administración provincial.-Atpibuciones y sistemas

de designación de las autoridades y organismos provinciales.
13. Competencia provincial-Obli~ionesminimas de la Pro

vincia.-Cooperación provincial a los servicios municipales.
14. Las Comisiones Provinciales de Servicios Téen1cos.-Pla

nes provinciales de obras y servicios.
15. Funcionamiento de las Corporaciones Locales.-Régimen

de sesiones, acuerdos y_ aetas.-Responsabilidad.
16. El procedimiento administrativo local-La aplicación de

la Ley de Procedimiento Administrativo en España. en el ámbito
local y sus problemas.

17. La potestad reglamentaria de las Corporaciones Locales.
Modalidades....;.,.Ambito.......Procedimiento para su ejercicio.

18. Régimen de impugnación de los actos y disposiciones
locales.-En via administrativa. en via jurisdiccional-Examen
del procedimiento económico-adminlstrativo.

19. Los funcionarios de las Corporaciones Locales.-Clas1f1~
cación.-Las funciones de los Cuerpos nacionales.

20. El ingreso en la función pública local-Derechos y debe
res.-Situaciones.

21. Régimen disciplinario. - Responsabilidad. - Régimen de
provisión de vacantes,-ExtinciÓIl de la relación funcionarial

22. La Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra
ción Local y el sístema de derechos paslvos de los funcionarios
locales..

23. La intervencIón por el Estado en la gestión local. La
Dirección General de Administración Local-El Servicio Na·
clonal de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Lo-
cales.-EI GObernador clvll.

24. Clasificación de las medidas de intervención o ,tutela.
FIscalización de la gestión económica.-Intervenclón de otros
órganos de la Administración Central

25. Obras y servicíos municipales y provinciales.-Formas
de gestión de los servicios.

26. SanIdad y beneficencia.-6aneamiento: aguas y alcan
tarillado.

27. Transportes y vías de comunicación en el ámbito local.
Otros servicios locales.-Medidas de fomento.

28. Especial examen de las competencias urbanísticas muni
cipa1es.-Los planes de urban1smQ.

29. El suelo urbano.-El patrimonio del suelo.-El Registro
de Edificación Forzosa.-Peculiarldades del régimen jurídico del
urbanismo. i

30. Policia municipal y provincial-Estatuto jUrídico de la '
licencia

31. Industrias ine6modas. insalubres., nocivas y peligrosas.
Procedimiento especial en materia de instalación y funciona~

miento.
32. La contratación de las Corporaciones Locales.-Procedi

miento de contratación.
33. La articulación de la Administración Local con la Ad

ministración Central-Ambitos de. competencias concurrentes.
Competencias encomendadas.

34. Las Haciendas locales en el ámbito general de la fisca
lidad púb1'tca.-Examen de las distintas sOluciones teóricas ro
bre fuentes de ingresos locales.-6istema español.

35. Las Haciendas municlpales.-Derechos y tasas.
36. Contribuciones especiales.
37. LB¡. participación en recursos estatales.-Modalidades de

asignación de estos ingresos.-Imposición municipal privatIva.
38. Ip. Hacienda provincial.-Recursos que la integran.
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Ninguno,

RESOL-UCION de la, Jefatura Provincial de CarrF'
teras de Grána.a,a' por la q1ie ,se hace pública la
lista {le ,aspíra}~te!f. ,adrriitidOs y excluúios al con
C1l,rs~citm para cut)rit una plaza de ca,pa.t'!-;;
de' Cuétdrüla, .turno restr.tny,idó. en la Plantilla de
Camineros, ,del EstadO; así como el Tribunal que
lúi de' 1UZgQT' los exámenes 'JI se sei1(llan hlqar, di!!
11 'lOra de ·cqmienzo ,de. 103 mismos.

Termin-ado eÍ plazo de presentación de solicitudes para to·
mar· parte. en el. concurso.oppsición para proveer una plaza de
Capat.az d'e Cuadrilla. l-urno, restringido. en la plantilla de Ca
mineros det. Estado de la iefatura '. Provincial de carreteras de
Granadar ' ,cOI'1.vocado,.c0ri fech.a 22 ,de, octubre de ,1969, se hace
públic¡¡:, la -relación-de'aSp-ira-nte::; admitidos y excluidos.

Ad,mitii1o!>

araD SabíQ, JosÍ'L
Fernánde-z Al;ltequera, Juan.
Q,itmiz Oómez, José,
~r, Jimél;lez., Franctsco.
H9d~" Jitn~nez:, Antonio.
Illescas 'lleña, ÁntolYio.
jimén:ez ,OQméZ., Joa.Qüín.
López I.I'P~z. A:nt6nio.
N;tanzan<;l'- 'Reyes. 'Inocencia.
Mattínez ,Sánéñez. M~rtín.,
Molina López. Jo.-qé,
Mo\!i1a Martin. Antonio.
Mpntoya' Jili1énez, Aqu.ilin~
Peinado: MórUlas" F'tanci~co.
Pérez HIdalgo. 1WfaeL
Povedano GO~ález: Jo'sé"
Reina Fe-rrHí,ndez; Juá:I1.
Ródrigúez Delgad(). JU1;ill-,
Ruano Yi1cl:íes. J.osé .ryIaría.
Sáez aod.i'i~llez., Victoriano.
Za.fra, MoHn'a, ·José;

1,':l'ell-tido.'?

1. ,,' -SiBve'ma de la ,L.ey u,ener,Ql 'rtíbutaría so!Jre infracciones
y sanciones. gestión" de loS ,~tIput~. liquidaci9~ .. recaudación e
inspección de' 10&, J,~ad.os ttiblltarlOs,-La reVIston de ·los actos
l.ribut,ai-ios en vIa adIninistratlva.

-8. ' ~1 ,:presupu~~w esP1¡tfi.oh' Significado y estru~turQ.
R Los. 'gastoS ,puplicos' en '.Espana: !!u evolucto,n,' Sl:;lS carao

ierístieas, Y·suS' próble!J;las actllales.--:EI régimen~ JuridI~ esPB.:
ñol qe v,áStos ,v pagos públic;o-s.-El,'sistema espanol de mgresoo;¡
públicos. . .

l(l';, ".f:;a, imposición ,de '1Jr~duct9 Y, su. .artlcula~lón con la per
sonaL:--cóntri.bución :terrltor,lRl,. rU,stica y ,pecuar1a.~Lós ~lem~?~
tos del impuesto. -'---'Consideración especial de la determmacIo~1

-de 'la' base; , " . .
lL ,·Contr-ibucion .ternoorÍfÜ ,urbana.-EleIJ'!.€!Il;tos del lmptlPs,

to..:..-.La ,~ltilizácíón del tributo- con :fines economiCos.
1~.~ :,',El'.impuesto/~bre .·1~ r.et:ldimientos,.del.. trab~jo .personH~.

El gravamen de las' distintas cláses de 'trabaJO: pt:~llcIpales lh
ferenpíRS....:...La ~ributacióIJ de ,·.las r~nta.<¡ <;le trabaJO', derlVada5
del ,..eier~icio d~" las ,diver~'profesiones: principales problemus
. 13:' cEI impuesto'.sobte la renta:del·capital.-Consideraclon

espec.fa,l de: los .di~tintos, ~l~mentos,lnw~rantf;s ~el 'i!TIpuesoo,- .
La homogeneidac;i, de, .los,:·d,wersos grav-amenes mclmdo..<; en pI
~mpl~esto;-" . ,.. :' . •. . .

14:" EI,.,irnpue~to, sobre las ,actIvIdade,s V oeneI}CIOS comerClS
tes '1:> jndu~tliales.-La, cuota eJe:, lic;encia; sus antecedentes,\, su
tegulacióQ, aetual.-t..a;.- cuotil . por beneficios.

15...,.La:' .Jrnposicgm ,·perS?llal. EJ:, i~pues40 ·genl:'rEll ,sobre'. la
renta ','de'·' sociedades -\' entIdades, ]-undlCas.-Elementos del 1Il1
p-u~tó' -Y consideración: ,espédal ..de l~.-' determinacjón de' .la; basE'.

16 "::El 'impliesto:general spbr.e,lá rent~ de persona:-. fISlCas.·,
Los ,el~~etítos y :supuesWI': de gravamen,~onside:ración espp.·
,ciat,· de, los,. .fines ,soCIal,es' \' J?OUticos del impuesto,

17.. El",fri)puest6' general spbre 'sucesiones.~Lm'·elemf'nto$ "
supuestos '.de, gr8v~eJl.:...,...Las ,don~c~ones trib.lJt.aci911·

18",'.: El ,impuesto ,,sobre- transmisiOnes patrlmoma;les y actos
lUrídicos ·docunlenta;dos,-,-:EStudlo\ especial del grav~en sobre
áum~nto,"de valol' Q.E;' :ás ftncM'.~Los. f';lement08 v supue!'tos {"Jpl
gravamen" '

19:, -:El. impuesto sob-re tra~ico -d€" pmpref'.f!s.,..-Los f'lemento3
.\" supüestos dél gravamen. ," .

~fl:,:':"OtFÓS impuestos tndir.ectos.-~mpuesto- sobr-e el tujo.-~

Renta de Aduan;lK--Impuestbs espeCiales.

MINISTt~IO

OBRAS PllRLTCASDE

39, El 'patrunonio 'de ¡a~ Entrdacte~ Lorjales.
40. Los bienes com~males " "
41. La goestión económica ,1ocaL::---Lo,:.. ,pre~upue,stos.,',

42._ tmposicion y _ordenacl'Ol) 'de exa:ecipné;:;;+Cr~qitQ- locaL
4:~. La contabifidad munic)paJ.-Et ,gast~ lONtL
44. Procedimiento de T"Pcl1ndacióR .

ECON)JMÍ'A

1. Los problemas dE' la vida E'conomíca."--c()nsicteracion c·i.~J1~
tincn dE' la actividad económica.~ih~ipales,-sist~mas·,. econó
micoí".-Ln intervencion estatal en ul1s-econQm-ia- -dp",mercl'¡;df),

2, Producto. renta \' qasto 'nacion8J~ 'l:0nc,epto'y re:laciones>~
Los problemas de lQ. detérminacíóp- esta<iis.tica, del' prot;iucro.
rentn v ga$w nacion21: métodQ, conceptQ~'- .€'$trnetura"R v. r:ela
dones.' '>, ," :,' .'. " _", ,_' ' .

3. La teonR de la- dema,Od,a'., de· 10.<;: 'con8urtJ.i(jor~s' y la ·utÜl
dad.~EI' equilibrio del- consumIdot: .v 'el,/c9mportamiento;'de,'¡~

demanda de los distintos bieneg;~Algtmas"caracteristicas,· de la,'
demanda de. los producoos -espai1o,les: 'ela,s~iCidad-retita y:·,pt'ec:iQs.

4. Teoría' de, la prOducción." fundamer,.tOs_, rt'chd,imi~nto!.t·,:~.
coste de producciÓ:n.~EJ equilibrio de 'la EmpreSa", :- ,,_.

5. El mercado dE', competencIa: y eJ' mercs:do, ,de, J:uonopoli6
principios ,Que determinan 'la formacióI1, de ,sus .:precios:,

6. Los factores de oroducCÍóu-..,...-'La .-renta: tle la' 'tierra: ;fac-;
tores condidonantes.,--Principales, concl\l.sioneR; .deriv:adas. ~e' .la
determinación de la tentR :de la. tierra- Y,:dt>')tr,o!'t. reCUN;()F' 'n!)'·
turales. , ,". '> " ,,' , . "

7. El salarid.-'-La determinacion, de: 10,s, ,'sa.JariQS ,!JalO ,el ;sl¡'~
puesto de competencia perfecta.-ImperfeccionéS,4el mercado:o:e
trabajo y negociación coll2'.ctiva. ,de, ~alar1os'.~a'.rt'Íetf"rí$tIcf!~r ",r;'ill
cipales del mercado de trabajo '~.P España.¡: '",' ,'~ :' "" , ':," ", ._

8. El interés como' retri~u~ión,del capítaL--:'r,eorias, reales:'.v,
monetarias sobr(~ el tipo de, lnterps.-La,>rentlf .del em'PresBrfü
y el beneficio. ' .. ' ,::',.:,',:",,-,:,': " ,:
. 9, La función etel·consÚma Y.él ahorro.'~An-6rr~'e,inversi,Oil
Las funciones de consumo ,e' inversiún 'Y-,.-la' determinariciÓIl' de
la reuta nacional de equilibrio......-:-.EI multiplicador;' de ,la )nveslón.

10. 1.as fluctuaciones :en. el. tiempo" de" la. ,e r:en:ta naciomil'
clases de nuctuaciones.~Las var~aciQIles cir-licas,;', teorías' expli
cativas.-EI problema de la -prediCción '-'e",;lRr::,'fl'!l~tll,aelone~ en el
nivel de la actividad er;onómics, __ -' o". '.:',<" ,

11. El diner,O' funciones.~istemas". mqn:e.tarios...,,-La.. ofett,R ,
mo?etaria. elementos -1t1tegrante.!t-Lá {:lfe,ita, "'m~net9T,~iil en,:. Ep;·
pana. , ' '. " .' __ .'

12. Naturaleza y tunciones del :,sist;ema -ptl:ncarüj~"":':'La __ creH
ción del dinero bancario.~Prin~jpales:l~asgoS',é-arácteris~icos:,-del
sistema bancarío español. , , :,:'.: ,'.'

13; La política monetariq,: loS, pt:incipale~'" medios. de la' .po,
litica, monetaria,-La politice "JI: ,el nivel d.e.:;pr~iós.---:"La.,POlíticA
monetaria española, , , ". ',,;"

14. Comercio: internacíonal y 'costés "co,mpa.rativo'~,..,-La,vétl
taja comparativa como principio:,.de,' comerció int~rtlacioniil.t
La balanza de' pagos internacionales:: eleir(ento$: ,int#ln':antes.'.......
Caracteristicas de la balanza de>pagos,,'en ESpaña;:" ,,:' .' '

15. El ,tipo de. eambio.~La ,c:tetermlnacíón }d~,l tipo: dé cam·
bio.-Formación del tipo .de :cambio e.ri; España:... ' , ," ,

16. El Fondo Monetario Inwnacional.":"'I1a';.:regula:ción dé!
tipo de cambio dentro del, Fondo Monetario IÍl,ternacional.

17. Teoría de la protecc;ón aráncelaiia 'y:31e'Ja" I1bertad...d,e
comercíO.-AnáHsis de, los· ro:gumérttos ,del: proteceionisml;l' v
librecambismo.· " . '..,:,', ,. o,:,"~ ':'" ..,::' '. .

18. Proteccionismo y 1ibre~mbismo e;n 'la -,',actualid9.d,.~~-l

GATT y sus intentof' de !ib~racióri .de .:comercto. ., , .. " -
19. Los fundamentos de ,la 'in.tegraci.6Ii A~conómica.--:--FrinC,I-"

pales ensayos de integracíón.~AnáUst'.!respecIal, del Merca4o: en-
m1Ín Europeo. ":. ' . .' . ,C', ' '-

20. El desarrollo econ'ómict>..,-Paises',dé"Satf:'OIladoS" Y', subdes
an'ol1adoR~La :formación del capital 'y ,.€l desarrollo 'econó~ico-_
LOS Organismos :internacionales cie financia~i6n ,S, .desarrollo': el
Banco Mundial y 'la Corp.oración Financi~ra;jIliternacl~al.

V

E.ACIENJ:)A:

1. Actividad financiera y actividad ~conómica"....".:0rigen y
desarrollo tic la Hacienqa Fúblip2. -':"!,.I:1' 'fundm-nentactÓn te6rtéa
de la Hacienda 'pública., , ", . '.: ',> ':", "'" ;:

. 2. El presupuesto.~u.co.ne,epto y ·nat!1:r-at,e?..a;-LC?:s prlnp:l.
p!Os del presupuesto del Estado>~la-~sde"pfe.sl,lp~est'ó~:-EI,g~s
1,0 púb1ico.~lasificación del gasto público;".,.,' :,,}. " ;'

3,. Ingresos públicos: Cónceptó" y r,:ijl.ses:~P1'{mio's privagos,,~

Precios cuasiprivados.-;-Precios, pú,blicos....-PreciQs ~ t;iol1tieos..:.....Con·
tribuclones especiales. . '''" "." ." f:

4. El impuesto: su nat,uralez:;l"-,,DJstribti'c1ón'; técnica del-iln~
puesto.-Distribución conómica gel: im~uestc.í,--:-:Oistribueión:·:tor.

mal del impuesto " .,' ce'. ,>' ¡, ;:"":'. '~'•. "

15. Hacienda, ordinaria.y, exti'~rd~naria,.,-'""-Ingr~de':l¡1, }J:a
cienda ,extraordinaria. -Enajenación ,p'e" bienés'·,,~ti'imonlal€~.
emisión de papel moneda y leva sobre .el :capital;-Deuda Pública. c

6. El ~echo tributario 'espa~ol: la Ley"oeneri\l:,~~butar~~
de 31 de dICIembre de 196;3;" SIgnificado Y"ref-ormas:pn!1cipá~e.s
Que implanta...:..competencia' para, el establ~eipüento.d..e tributó5t
Régimen legal y reglantentaTio.-Obligados,;'Y reslmnsable:s,--:-B,a:.
.!ieS trtbUtarias.-Pa,go y partiei~ción, de -ra~":De~.a tribu~ar.i~.


